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OIREC c10N GENERAl DE Grsn ór1 DE 0PERI\CJ0 N 
1 N TE()II.AL 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2 O 18 

ABASTECEDORA DE EQUIPOS Y ·-
TECNOLOGÍA DEL PONIENTE, S.A DE C.V. 
Calle Cinematógrafos No. 14 
Col. Lomas Estrella. C.P. 09 8 90 
lztapalapa. Ciudad de México 
Tel: (SS) 6813 339S 
Correo electrónico: contac._tQ@aetpsa.com 
PRESENTE 

 

1 

Hago referencia a su escrito sin número'de fecha 26 de junio de 2018, recibido en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote'cción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) el 03 de julio de 2018, mediante el cual solicitó U~ Autorización como Tercero 
para emitir Dictámenes Técnicos y realizar las EvaiiJacior.~es Técnicas. de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
al Sector Hidrocarburos excepto 'de Expendi0 al Público de Gas Na-tural. Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuada de Petróleo y d~ Petrolfferes. . \ 

1 

Al respecto, esta Dirección Ger:~eral de Gestión <!le Qpera~;;ión Integral, Gon fundamento en los artfculos 1, 
2 fracción VIII. 4 fracción XX, 18 fracciones 111. XVIII y XX y 30 fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacion91 de Seguridad Industrial y se Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 2 
y 2 3 de las Disposiciones administrativas <!le carácter general ql:le establecen l0s Lineamientos para la 
Autorizaci0n,·Aprobaclón y Ev.aluación del Desempeño de Terceros en Materia C!Je Seguridad Industrial, 
Seguridad c:>perativa y de Protección al Medio Ambienlie deJ Sector Hidrocarburos, publicadas el 2 9 de 
julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federacién y una vez cumplidos los requisitos establecidos en la 
Convocatoria para obtener la Autorizaciór:~ como Tercero ¡¡>ara emitir los Dictámenes Técnicos-y Realizar 
las Evaluaciqnes Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguridad •lnd~:~str-lal, Seguridad Operativa 
y ProteccióA al Medio Ambiente aplicables a·las actlividacles al Sectmr Hidrocarburos excepto <!le Expendio 
al Público de Gas Natural, Dis·t:ribución y. Expendio al' Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolrferos 
y en el trámite c0n homoclave ASEA-00-045 Autorización como Tercero en materia de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~;~ros y toda vez 
que el Comité de Tefceros ASEA sesimn-6 el11 de julio Gie 20181y emitió opinión fav0r;able respecto de la 
solicitud sef'lalada en el párrafo ·que antecede, 0t0rga la AUTQRIZACIÓN a favor de: 
-¡ 

ABASTECEDORA 9'E .EQUIPOS Y TECNO.L0G(A DEL PONIENTE, S.A DE C.V. 
,¡' 1 

, 1 g· JUL 2018 
...._ 

como 
TERCERO AUT0RI.ZADO 

Con Registro No. 
TA~D-AOl-30/2018 

1 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGOI/0761/2018 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas, conforme a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter g~neral que establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 

_ Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se 
indican. ' 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años, surtiendo efectos a partir de la fecha 
de su expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas en el 
ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indican en el ANEXO 2, podrán emitir los Dictámenes 
Técnicos y Realizar las Evaluaciones técnicas, referidos en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Une~mient0s para la c~mformación, implementación y autorización de los 
Sis~emas de Admi~i~tración de Segwrid~GI lnqus.t r.lal. SeguriGI.ad Oper~tiva y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se mdlcan, toda vez que demostraron contar con 
la competencia t écnica nece?aria. ( . 

La AGENCIA suspérid~rá o revocará esta Al)l'ORI~CIÓN en ICils casos de inGumplimiento a cualquiera 
de las Condiciones de Operadón menc;ionadas en ~··ANEX0 i además de lo establecido en los artfculos 
3 3 y 3 4 de las Disposiciones administrat ivas de car-ácter general que establecen los lineamientos para la 
Autorización, Aprobación y Evaluación dFI Desem¡:¡eño de Terceros en Materia de Segyridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del SectG>r Hidrocar-buros. 

Considerando la importancia y responsabilidad qu~ conlleva la pfesemte AIJTORIZACIÓN. lo exhortamos 
a respaldarla con ética y wofesionalismo. a fin de manterner su vigencia. ' 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 

1 

Por un uso responsable tlel papeUas copias de CQnocimjeato de este asunto .son remitidas vfa ele.;tróajcg - ~ 
C.c.p. Mtro. Ullses Cardol}a Torres.· Jefe de la Unidad de Gestión Industrial, Conocimiento. 

lng. José Luis Gond.lez Gonzále;¡;,- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspecd6n y VIgilancia Industrial. Conocimiento. 
Archivo con referencia al follo; 07197/ 07/2018 

• 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0761/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONESDEOP  

l. La recepción del oficio de Autorización por parte del Tercero implica la aceptación 
incondicional de las Condiciones de Operación que emita la AGENCIA, sin perjuicio de las 
obligaciones que se establezcan en las demás dispqsit iones jurídicas y normativas aplicables. 

2. La vigencia de la presente AUTORIZACIÓN será de dos años a partir de la fecha de 
expedición. 

3. Los Responsable-s Téenicos enlistados en eLA~EXC:)'2 d.e la AUTORIZACIÓN, serán los únicos 
que emitirán Dictámenes y realizarán:de Evaluaciones'Técnicas, referidos en las !Jisposiciones 
administrativas de carMter g~tléra_l ~11e ~):~lecen los un·e~mientos para la conformación, 
implementación y autosizaci6n 'de. l0s Sistemas de Aclrninist r.acióR de SeguFidad Industrial. 
Seguridad Operativa y Protección al MediCJ, Ambiente aplicables a-las actividades del Sector 
Hidrocarburos que se indican. J ... ' 

4. El Tercero Autorizado por la AGENCIA es directaflolente -respori~able de la veracidap de los 
Dictámenes y Evaluaciones Técnicas que real fc;e Y,/ o emita con información veraz, en forma 
documentada. completa y sin ermre·s: · 

s. Presentar a la AG~NCIA ú~ ínform~ trimes't~l de Ía5·ap:ividades realizadas bajo el amparo d.e 
la presente AUTORIZACION,·durant2e los pr1meros qumce dfas de IGs meses de enero, abnl, 
jl:Jiio y octubre de cada año. Dl~ho infort'Fle 'd~ber~. indicar: 

1' 1 ' 

a. Nombre del' Regulado. 
o. Fecha(s) de real.ización de los trabajOS\ 
c. HorariGs Ele reali!ZaciQn de los trabajos~ 
d. Nombre y Número <le los'Responsables Técnicos. 
e. Resultaaos satisfaetoritDS y no satisfactorios. 
f. Motivo del trabajo a desarrollar. 
g. Dpmicilio en don9e se llevan a cabo los tr-abajos. 
h. En c~so de ser resultados satiSfactorios: . 

i. Número de Dictamen aprobatorio emiti<iio y/o Evaluaciór.l Téanica realizada. 
ii. Fecha de emisión del DictameA a~robatorio emitid<:J. 

1. En caso de resultados no satisfactorios: 
i. Número de. r.agistro o acta elaborada. 
ii. Fecha de emision de registro o a~a elaporada. 
iii. No conformidades id~ntificadas. 
iv. En su caso, plazo establecido para atender no conformidades. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0761/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

j. En caso de rechazar servicios: 
i. Nombre del Regulado. 

ii. Fecha de recna:lo. 
iii. Motivo del rechafo. 

k. En caso de existir rescisión de contratos de los servicios prestados: 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rescisiór.1. 
iii. Motivo o causas: 

l. En caso de existir ·f\egaci6M de entrega de información por parte del Regulado 
d~,:Jrante el de~sarrollo cle IG>'s trao,ajos. 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Periodo de r.eali~aci~n de ~rabajos. 
iii. Motivo del regulado p·m el ,que negó la informació'n. 

m. Plan de trabajo por cada serviGío. 
n. En case de no haber emitid0 Dictámenes y f.o haber realizado Evaluaciones Técnicas 

en el trimestre correspondiente. debe hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA ' ~· . '\ 

!)Or escrito. en los plazos señalados. 

6. Proporcionar a la AGENCIA la infonl'fación que ésta. le requiera a efecto de demostrar que su 
actuaGión no implica conflicto de intereses y. que se aj!;Jsta a. los criterios de imparcialidad. 
ind~pendencia e integridad. Para tal efecto. el terc~ro deberá apegarse a 10 establecido en el 
Código de ttica y el Código de Conducta para los -rerceros Autorizados y Aprobados por la 
AGENCIA. . 

7. Prestar los servicios como Tercero cuando la AGENCIA lo solicite o a petición de parte. 

8. Solicitar a la AGENCIA la modificación de la AUTORIZACIÓN en caso de cualquier cambio 
que afecte las condicic:mes conforme las cuales el Tlercero fue autorizado'" dentro del término 
de diez días hábiles siguientes centados a partir de la fecha de dicha modificación. 

9. En caso de ampliación o reducción en la .estructura del organigrama. deberá solicitar la 
actualización del ANEXO 2. 

10. En la prestación de cualquier servicio, deberá apegarse en todo momento al Manual de 
Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos, así como contar con los registros y 
soportes documentales que permitan garantizar la calidad de sus trabajos. 
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Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0761/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

11. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar la realización de los 
trabajos como Tercero, con la finalidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado en sus 
Dictámenes. Evaluaciones Técnicas e informes trimestrales. 

12. Contar con medios de identificación para todo el personal descrito en el ANEXO 2. 

13. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes. informes o cualquier otro documento 
que avale el cumplimiento de normas oficiales mexicana$ o cualquier otm instrumento 
regulatorio o normativo, sin estar debidamente autorizado. en términos de la normatividad 
vigente aplicable. 

14. Apegarse a los formatos, criterios y dis'posiciones que publiqwe la AGENCIA, a través de 
cualquier medio, que rijan sw actuar como Tercero autor.izado.· 

' 
1 S. Elaborar el plan de trabajo para cada· servicio que, al menos inclt:Jya: el alcance del servicio. los 

procedimientos aplicables, técnicas estadístitas a utilizar. los recursos hum?nos necesarios. 
incluyendo al personal subcontratado para la realización de los servicios (desglosando las 
horas- hombre a utilizar), y el perfodo de ejecución (desglosado por fases y/o actividades con 
la duración de cada una). 
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Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0761/2018 

ANEXO 2 

--. 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluacio
las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos que se indican: 

/ 

1 
1 
1 

; 

Luis,Antonio Alarcón CliUiZ: 

Reynald0 Piste Tut 
Cecilia Fernanda Pérez Lara 
Sergi0 Said Guzmán Pérez 

Rubí Luis Gwizar 
Otnar d~ Jesús Flmes González 

Henry de ·l~ Crui: Castillo 
G~:.~aC!Ialupe Hernámle_z T erres 
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ASEA 
AGENCIA DF. SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

'Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/07 61/2018 

CÓDIGO DE ÉTICA O~ LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS POR LA AG.E~GIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al M·EDIO AMBIENTE D'EL SECTOR 
- . \ . , 

HIDROCARBURC9S ', ~ .. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0761/2018 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS ASEA 

El presente Código de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de principios, reglas y 
valores para constituir un referente deontológico que guíe el actuar de los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), que lleven a cabo las actividades de 
supervisión, verificación, evaluacion, investigación y 1 o auditoría en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambient~ del Sector Hidrocarburos, 
referidas en la Ley, las Disposiciones administrativas de carácter geheral que emita la ASEA 
y los demás ordenamientos jurídiGos Ele 'su ·c9m.petencia 

El apego de los Terceros Autorizad~s y Apróbados de la ASEA a los principios. reglas y 
valores referidos en el presente Códigd! cóntr-ib~¡Jirá .ag~rantízar la seguridad de las personas 
y la integridad del medio ambiente COHi1 ·certé;z~,jur-fdi!ha, procedimental y de costos en el 
Sector Hidrocarburos, para efecto de llevar al Sector Hidrocarburos de México a ser el más 
limpio y seguro del mundo: ' : 

PRINCIPIOS', RE~LAS Y VALORES 
·, 

Los pnnc1ptos, reglas y valores éticos que gui,aráFJ.,'Iqs actividades de los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la ASEA son los siguientes! 

l. RESPETO 
Los Terceros Autorizados y Aprobados ASEA otorgarán un trato digno y cordial a las 
personas en geoeral. al persor~al de la ASEA. así como a los Regulados del Sector 
Hidrocarburos a los quf: presten sus servicios, propiciandQ un diál0go cortés en el que se 
puedan arreglar sus diferencias. Las opiniones~disioentes deberán tolerarse, propiciando el 
trato digno e igualitario hacia 10 demás. 

2. HONESTIDAD 
Los Terceros Autorizados y Aprobados ASEA actuarán de forma incorruptible. recta y con 
apego a la verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus decisiones, evitando 
incurrir en prácticas que dañen o menoscaben la confianza del Regulado en la actuación 
de la ASEA a través de los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 
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ASEA 
AG(NCIA DE SEGURilJi\D, 
ENERCilA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0761/2018 

La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada 
partícipe del Sector Hidrocarburos, así como las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento. Los Terceros ASEA reconocerán las obligaciones generales y específicas 
determinadas por este órgano desconcentrado. así como en los instrumentos normat ivos 
aplicables, asumiendo el compromiso y la res¡;>onsabilidad que los mismos atribuyan a sus 
actuaciones. 1 

4. IMPARCIALIDAD 
Los Terceros Autorizados y Aproba·dos ~SrA conducirán .su ~ctuar con los Regulados y el 
personal de la ASEA sin manifestar iiKiinaciones, favoriti?mo o preferencia a favor u 
opinión en contra de los mismos {sin ·p~m:fuiti'r que presiones financieras, comerciales o de 
otra fndole cormprometan su imparcialidad. . 

5. PROFESIONALISMO 
El trabajo d~sarrollado por los T er~era.s Autoriza;dó~ y Aprobados ASEA se conducirán en 
todo momento con pericia·,· seriedad y eficada. ~a capacidad utilizada y los .recursos 
empleados deberán ser idóneo; P.arra 'efecto· de aplicar sus conocimientos d~ manera 
óptima y así cumplir el objeto para el cual_.fwfi!rqn desi~nados com0 Terceros ASEA. 

6. INTEGRIDAD ~ · 
Los Terceros Autorizados y Aprot;Jados ASEA se c0n<;luciráo de manera congruente en el 
ejercicio de sus actividades, convencidos en el cc:>m¡Dromiso d~ ajustar su condúcta para 
que impere er~ su desempeño una ética que responda al interés público y genere certeza 
plena de su conducta frente a los Regulados y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 
Los Terceros Autori;z:ados y Aprobados ASEA actuarán conforme a una cultura de servicio 
orientada al logro de resultados, procurando en todo momento wn mejor desempeño de 
sus funciones a fin de garantizar la Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección 
al medio ambiente en el ámbito de sus responsabilldacles. 

8. RENDICION DE CUENTAS 
Los Terceros Autorizados y Aprobados ASEA asumen plenamente ante la sociedad y la 
ASEA la responsabilidad que deriva del ejercicio de sus actividades como Terceros, por lo 
que se sujetan a un sistema de evaluación y, en su caso, a procedimientos de suspensión 
y revocación según proceda. 

Página 3 de 3 
Bouleva.rd Adolfo Ruiz Cortines 4 2 0 9 . Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpo¡n, C.P. 14 21 O 

Tei: (55)912 6 0l00-~~ 

La 1\gentla Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~1 acronimo "ASEA" 
y las o~ l ª!lr~5 'Agencm de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de sv lde~¡ld~d ln5tl t~Jclonal 

F·M02.00 



SE.MARNAT .. ¡ 
.. H ill'r\!tl \ IJ .\t l i m \ \\tliHN I I 

l l!t \ 1 1~'."\ h f.o \ 1 '•l·\Ll ~ 

ASEA 
AGENCIA DF SEC.LJIW)t,l), 
ENtRGÍII Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0761/2018 

CÓDIGO DE CONDUCifh:·eE tl0S TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBAD0S POR LA AGE·NCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y [!)E RROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

Página 1 de 3 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Momai'la, Delegación Tlalpan. C.P. 1·1210 

Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.go.Q.~ 

Ln Age11cia Nnclonni de Se.guridnd Industrial y de Protección ni Medio Aonbiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como pnrte de $\1 fcle•lticlad institucional 

F-AAOJ.OO 

('~ 

\ 

Nombre y firma de persona física  
protegidos bajo los Artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP



S Etv\ARN.AT 
\ ( \ nn~\Htl\ 1n \Hllll'"~ .\\,mtNrr 

l ntt t IUOl\~,.\P 'tHtl~ 

l. OBJETO 
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El presente Código de Conducta tiene por objeto describir las pautas de comportamiento 
que los T ere eros Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) deben de adoptar en 
el ejercicio de las actividades de supervisión, verificación, evaluación, investigación y 1 o 
auditorfa en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio 
ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con los principios señalados en el 
Código de ttica de los Terceros ASEA. 

2. CONDUCTAS A OBSER~AR POR LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referencia de los 
comportamientos aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la 
ASEA para el desarrollo de las actividades de aquellos que tengan el carácter de Terceros 
Autorizados y Aprobados ASEA, mismas qt:Je son las siguientes: 

l. Cumplir debidamente con las Leyes, Regfamentos, Nermas Oficiales Mexicanas, 
Disposiciones administrativas de carácter general y demás disposiciones jurídicas 
que reswlten aplicables para el desarrollo de sus actividades. 

11. Actuar de rnanera justa e imparcial, con integridad, rectitud y honestidad, razón por 
la cual bajo ninguna circunstancia deberán incurrir en actos de corrupción, ni 
buscarán o aceptarán compensaciones. prestaciones, dádivas, obsequios o regalos 
de cualquier persona u organización que comprometa sus actividades como 
Terceros. 

111. Desarrollar sus actividades de Terceros de forma objetiva, competente, profesional 
y estrictamente dentro del alcance de la Autorización y Aprobación que le fue 
otorgada por la ASEA. 
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IV. No prestar servicios respecto a Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones 
Administrativas de Carácter General, por las cuales se haya suspendido, revocado 
o cancelado su Aprobación y/o Autorización, en tanto dicha situación perdure. 

V. No emitir dictámenes. informes, reportes o cualquier otro documento señalado en 
las Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones administrativas de carácter 
general competencia de la ASEA. con base en información alterada, incompleta, 
falsa o errónea. 

VI. Ofrecer y preporcionar sus servicios de forma eficiente •. en tiempo, forma y calidad, 
únicamente a través del personal calificado y-capaCitado que fue Autorizado y/o 
Aprobado por la ASEA. 

VIl. Competir en el mercado de forma leal, de acuer:do a los más altos estándares 
ético~. con heñestidad. transpareflcia y las .. m~jores prácticas, propiciando la sana 
competencia y libre concurrencia. 

VIII. Resguardar todo tipo de archivos, registros. informes y toda aquella 
documentación confidencial que lo,s\Regulados le·proporclonen. 

IX. Evitar participar en cualquier situación que genere o pudiera generar conflicto de 
interés en el ejercicio de las actividades que desarrolle, bajo el amparo de la 
Aprobación y 1 o Autorización que le fue otorgada, por lo que descartará realizar 
labores de evaluadG>n o verificación en las actividades que pudieran constituir un 
conflicto de interés. 

X. Proporcionar de manera oportuna él la ASEA los informes, documentos y demás 
información E¡tJe sea requerida. Asimismo, brindará todas las facilidades para que la 
ASEA lleve a cabo sus funciones de supervisión, inspección y vigilancia. 

XI. Informar a la ASEA, de manera oportuna y veraz. toda aquella disminución de 
recursos o capacidad para desempeñar sus funciones como Tercero, así como el 
incumplimiento a las condiciones de la Aprobación y 1 o Autorización otorgada por 
la ASEA. 
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